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y en el artículo 129.3 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre
se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en
particular que Bundesaufsichtsamt für das Versicherungswesen, órgano
de control de Alemania, ha comunicado la aprobación de la cesión de
cartera con fecha 9 de mayo de 2001 de la Delegación en España de la
entidad «Axa Colonia Versicherung AG» (antes denominada «Albingia Ver-
sicherungs Aktiengesellschaft) a la entidad «Axa Aurora Ibérica, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros».

Se advierte que los contratos de seguro que asuman compromisos loca-
lizados en territorio español podrán ser rescindidos por los tomadores
en el plazo de un mes desde la presente publicación, teniendo derecho
al reembolso de la parte de prima no consumida.

Madrid a 4 de julio de 2001.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

14629 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
la sustitución de la entidad depositaria del fondo La Mon-
diale Prudente, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 3 de septiembre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo La Mondiale
Prudente, Fondo de Pensiones (F0647), concurriendo como entidad gestora
«La Mondiale Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G0151) y «BNP-Es-
paña, Sociedad Anónima» (D0067), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 30 de marzo
de 2001, acordó designar como nueva entidad depositaria a BNP Paribas
Securities Services Sucursal en España (D0163).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

14630 RESOLUCIÓN de 3 julio 2001, de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza la
sustitución de la Entidad Gestora del fondo «Empleados
del Grupo Deutsche Bank, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de 8 de enero de 1998 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos 2 de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del «Fondo DB Previsión 4
Fondo de Pensiones» (F-0528) cambiando posteriormente de denominación
por «Deutsche Bank Pensiones, Fondo de Pensiones», siendo en la actua-
lidad su Entidad Gestora, «DB Pensiones Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima» (G-0187) y «Deutsche Bank, S.A.E.» (D0092)
su Entidad Depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 23 de abril
de 2001, acordó designar como nueva Entidad Gestora a «DB Vida Com-
pañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G-0158).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden Ministerial de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sus-
titución.

Madrid, 3 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

14631 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2001, de la Dirección General
de Servicios y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
la sustitución de la entidad depositaria La Mondiale Diná-
mico, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 3 de septiembre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo La Mondiale
Dinámico, Fondo de Pensiones (F0648), concurriendo como entidad gestora
«La Mondiale Vida Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G0151) y
«BNP-España, Sociedad Anónima» (D0067) como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 30 de marzo
de 2001, acordó designar como nueva Entidad Depositaria a BNP Paribas
Securities Services Sucursal en España (D0163).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre), esta Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sus-
titución.

Madrid, 3 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

14632 RESOLUCIÓN de 4 julio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «Espirito Santo
Ahorro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 4 de mayo de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
«Espirito Santo Ahorro, Fondo de Pensiones», promovido por «Banco Espi-
rito Santo, Sociedad Anónima» al amparo de lo previsto en el artículo
11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de Junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo «Espirito Santo Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones» (G0202) como Gestora y «Banco Espirito
Santo, Sociedad Anónima» (D0141), como Depositaria, se constituyó el 13
de junio de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden Ministerial
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Espirito Santo Ahorro, Fondo de Pen-
siones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sep-
tiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 4 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

14633 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «Espirito Santo
Crecimiento, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 4 de mayo de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
«Espirito Santo Crecimiento, Fondo de Pensiones», promovido por «Banco
Espirito Santo, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo
11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo «Espirito Santo Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones» (G0202) como Gestora y «Banco Espirito
Santo, Sociedad Anónima» (D0141), como Depositaria, se constituyó el
13 de junio de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Espirito Santo Crecimiento, Fondo de
Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
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46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sep-
tiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 4 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

14634 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2001, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se corrige
error en la Resolución de 4 de mayo de 2001, por la que
se inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a «Fon-
duero Entidades, Fondo de Pensiones.

Advertido error en la resolución de 4 de mayo de 2001 por la que
se inscribe en el Registro administrativo de Fondos de Pensiones esta-
blecido en el artículo 46.1a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2
de noviembre) a «Fonduero Entidades, Fondo de Pensiones, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 20209, párrafo segundo, donde dice: «concurriendo “Fon-
duero Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones” (G0166)», debe
decir: «“Duero Pensiones Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Socie-
dad Anónima (G0166)”».

Madrid, 5 de julio de 2001.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

MINISTERIO

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14635 ORDEN de 19 de julio de 2001 por la que se modifica la
Orden de 30 de noviembre de 2000, por la que se delegan
competencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología y por
la que se aprueban las delegaciones de competencias de
otros órganos superiores y directivos del Departamento.

El artículo 84, apartado 2, letra c), inciso final, de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, atribuye al Secretario gene-
ral de Telecomunicaciones (funciones que en la actualidad corresponden
al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, en virtud del artículo 1, apartado 6, del Real Decreto 696/2000,
de 12 de mayo por el que se establece la estructura orgánica básica del
Ministerio de Ciencia y Tecnología) la competencia sancionadora respecto
de las infracciones muy graves, graves y leves cuando éstas no sean come-
tidas por los prestadores de servicios de radiodifusión y de televisión.

Por otra parte, el Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento que establece el procedimiento para la
evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, en
su artículo 7, párrafo primero, establece que la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dispondrá la
publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de los títulos y números
de referencia de las especificaciones técnicas de las interfaces de acceso
notificadas por los operadores de redes públicas de telecomunicaciones
disponibles al público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (en la nueva redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), la presente Orden tiene como objeto
autorizar y dar publicidad a la delegación de la competencia atribuida
al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información para la imposición de sanciones por infracciones muy graves,
cuando no se trate de infracciones cometidas por los prestadores de
servicios de radiodifusión y de televisión, en el titular de la Dirección
General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, así como
a la delegación de la competencia atribuida a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, a la que
hace referencia el precitado artículo 7, párrafo primero, del Reglamento
que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de

los aparatos de telecomunicaciones, en el titular de la Subdirección General
de Infraestructuras y Normativa Técnica.

Al objeto de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, mediante
la presente Orden se modifica el apartado vigésimo de la Orden de 30
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología y por la que se aprueban las delegaciones
de competencias de otros órganos superiores y directivos del Departa-
mento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de 5 de
diciembre de 2000.

En su virtud, dispongo:

Primero. Aprobación por el titular del Departamento de las dele-
gaciones de competencias de la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información en diversos órganos direc-
tivos dependientes de esta Secretaría de Estado.—Se aprueba la delegación
que efectúa el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información de las atribuciones que la normativa vigente le
confiere en las materias y en los términos establecidos en el apartado
segundo de la presente Orden, en los titulares de la Dirección General
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, de la Subdirección
General de Infraestructura y Normativa Técnica y de la Subdirección Gene-
ral de Inspección y Supervisión.

Segundo. Modificación del apartado vigésimo de la Orden de 30
de noviembre de 2000 por la que se delegan competencias del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología y por la que se aprueban las delegaciones
de competencias de otros órganos superiores y directivos del Depar-
tamento.—Se modifica el apartado vigésimo de la Orden de 30 de noviembre
de 2000 por la que se delegan competencias del Ministerio de Ciencia
y Tecnología y por la que se aprueban las delegaciones de competencias
de otros órganos superiores y directivos del Departamento, en los siguientes
términos:

1. Se añade una letra e) en el apartado vigésimo.1 de la Orden de 30
de noviembre de 2000, en que se delega en el Director general de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información la siguiente competencia:

«e) La imposición de sanciones por la comisión de infracciones
muy graves cuando éstas no sean cometidas por los prestadores
de servicios de radiodifusión y de televisión, de conformidad
con el inciso final, de la letra c), del artículo 84 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en el Director general
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.»

2. Se añade una letra e) al apartado sexto.4 de la Orden de 30 de
noviembre de 2000, en que se delega en el Subdirector general de Infraes-
tructuras y Normativa Técnica la siguiente competencia:

«e) Disponer la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”
de los títulos y números de referencia de las especificaciones téc-
nicas de las interfaces de acceso notificadas por los operadores
de redes públicas de telecomunicaciones disponibles al público esta-
blecida en el párrafo primero del artículo 7 del Reglamento por
el que se establece el procedimiento para la evaluación de la con-
formidad de los aparatos de telecomunicaciones, aprobado por el
Real Decreto 1890/2000, de 16 de noviembre.»

3. Se añade en el apartado vigésimo de la Orden de 30 de noviembre
de 2000 un nuevo número 12, con la siguiente redacción:

«12. Se delega en el Subdirector general de Inspección y Super-
visión la imposición de sanciones por la Comisión de Infracciones
graves y leves cuando éstas no sean cometidas por los prestadores
de servicios de radiodifusión y de televisión, de acuerdo con el
inciso final, de la letra c), del artículo 84.2 de la Ley 11/1998, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones.»

Tercero. Eficacia.—La presente Orden producirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 2001.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información e Ilmos. Sres. Subsecretario de Ciencia y Tecnología,
Secretario general técnico, Director general de Telecomunicaciones y
Tecnologías de la Información y Subdirectores generales de Infraes-
tructuras y Normativa Técnica y de Inspección y Supervisión.


